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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós.  

  
 

Proceso Verbal 
Privación de la Patria Potestad 

Demandante Luisa Fernanda Gutiérrez Cadavid  
Demandado César Augusto Guzmán Morales  
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00430 00 
Decisión Traslado de la contestación de la demanda    

 

 

Se admite la contestación allegada por el señor CESAR AUGUSTO GUZMAN 

MORALES, demandado en este asunto, a través de apoderada judicial, a 

quien ya se le reconoció personería.  

 

Se corre traslado de la contestación de la demanda por el término de 

ejecutoria a la parte demandante.     Para lo cual se les comparte el link del 

proceso para tal fin.  
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